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ABREVIATURAS 

 
AMP: Autoridad Marítima de Panamá. 
ANAM: Autoridad Nacional del Ambiente. 
ARAP: Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá. 
EsIA: Estudio de Impacto Ambiental. 
IC: Informe de Cumplimiento. 
MIA: Ministerio de Ambiente. 
OBJAU: Cultivo de Peces en Jaulas en Alta Mar. 
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2) INTRODUCCIÓN: RESUMEN EJECUTIVO 

• El proyecto se encuentra en fase de operación desde septiembre de 2009.  
• La R436-08 y el EsIA suman 136 acciones de mitigación a evaluarse. En la siguiente figura se resumen 

las estadísticas de la evaluación de estas acciones. El porcentaje de cumplimiento, basado en los 
porcentajes de cumplimiento por acción cuantificable, es del 95%. 
 

 
 
La siguiente gráfica expresa el cumplimiento en función del tiempo. 
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Los incumplimiento en este período están asociados a la falta de evidencias de monitoreos de calidad 
de agua por un laboratorio externo. 

 
Las demás acciones se ejecutaron de manera satisfactoria. 
 

3) ASPECTOS TÉCNICOS 

El proyecto Cultivo de Peces en Jaulas en Alta Mar (OBJAU) se ubica en mar abierto, a unos 12 km de 
las costas de Miramar, Costa Arriba de la Provincia de Colón (Figura 1).  

El objetivo del proyecto es el de iniciar el cultivo y engorde de peces en jaulas en altamar para la 
exportación. El proyecto se encuentra en fase de operación. 

Open Blue cuenta con varias instalaciones en el área de Costa Arriba de la provincia de Colón; todas 
ellas con EsIA aprobados o en proceso de evaluación o elaboración; incluyendo un laboratorio de 
reproducción y cría de alevines [1]; y la Base Miramar, que funciona como infraestructura de logística para 
las jaulas en mar afuera y desembarco de la producción de peces adultos [2].  

En la Descripción del Proyecto del EsIA se identifican las siguientes acciones para la fase de operación: 
• Transporte de alevines a las jaulas. 
• Engorde y cosecha de peces. 
• Transporte a tierra firme empacados en hielo. 
• Transporte terrestre hasta la empacadora en Llano Bonito, ciudad de Panamá. 

Las acciones asociadas a las fases de Planificación y Construcción no se incluyen porque concluyeron 
en agosto de 2009. El Representante Legal manifestó que no planean abandonar el proyecto (Anexo 1), por 
lo tanto, las acciones de abandono tampoco se incluyen en este IC. 

 

 
1 Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del Laboratorio de Cultivo de Alevines de Peces Marinos. Elaborado por Ingemar Panamá; para 

Open Blue Sea Farms Panamá, S.A. 2013. 426 páginas. En evaluación por la ANAM. 
2 Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto “Expansión de la Base Miramar”, que consolida todos los demás EsIA realizado en 

la Base Miramar. Elaborado por Ingemar Panamá; para Open Blue Sea Farms Panama, S.A. 2020. 45 páginas. Aprobado mediante la 
Resolución DEIA-IA-055-2020 de 28 de agosto de 2020. 
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Figura 1. Localización del Proyecto 

 
El proyecto cuenta con las siguientes estructuras y equipos: 

1. Jaulas y sus sistemas de anclaje, que 
consisten en boyas de superficie y 
subsuperficie que junto con las anclas, 
mantienen a una profundidad y 
ubicación fijas, un enrejado 
cuadriculado de cables de acero, al 
cual se amarrarán las jaulas en puntos 
múltiples. 

2. Sistema de alimentación y equipo de 
soporte. 

3. Botes. 
4. Equipo computarizado de 

alimentación. 
5. Equipo de succión y sistema de 

transferencia. 
6. Sistema manual de limpieza de las 

jaulas accionado por buzos. 
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4) PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

PROCEDIMIENTO OPERACIÓN 

Resolución 436-08 

• Monitoreo de agua de mar: no se hizo en este período. 
• Mantenimiento de boyas y sus sistemas de iluminación. 
• Se mantiene contratado personal local. 
• Capacitaciones del personal. 
• Entrega de informes de cumplimiento: ver al final de esta matriz el análisis. 

1. Cuidados de los Suelos 

• Monitoreo de agua de mar y sedimentos: no se hizo calidad de agua de mar 
en este período. 

• Monitoreo de la alimentación por video. 
• Rotación de jaulas. 

2. Calidad del aire 

• Mantenimiento de la maquinaria, motores de las embarcaciones y 
congeladores. 

• Cálculo de los alimentos suministrados. 
• Transporte y almacenamiento de productos orgánicos en envases cerrados. 

3. Calidad del agua 

• Monitoreo de agua de mar y sedimentos: no se realizó en este período el 
monitoreo de agua de mar. 

• Retiro de animales muertos. 
• Rotación de jaulas. 
• Limpieza de jaulas. 
• Mantenimiento de equipos. 

4. Calidad de la flora --- 

5. Cuidado de la fauna • Mantenimiento y limpieza de redes. 
• Remoción de peces muertos. 

6. Factor social • Charlas a los empleados. 
7. Factor paisajístico • Mantenimiento de boyas que demarcan el sitio. 

 
Entrega de Informes de Cumplimiento (IC): La siguiente matriz muestra la entrega de informes vs. la 

cantidad que debió entregarse desde la resolución ambiental (junio 2008). 
Año 2008 2009 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08                 1           2           3 
Entregados                         

Resoluciones             R436-08                               
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Año 2010 2011 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08           4           5           6           7 
Entregados                              1 
                         

Año 2012 2013 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08           8           9           11           12 
Entregados           2           3           4           5 
                         

Año 2014 2015 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08           12           13           14           15 
Entregados           6           7           8           9 
                         

Año 2016 2017 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08           16           17           18           19 
Entregados             10         11           12           13 
                         

Año 2018 2019 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08           20           21           22           23 
Entregados           14           15           16           17 
                         

Año 2020 2021 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08           24           25            26       
Entregados                         18          19       

          

Año 2022 2022 
Mes E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 
R436-08 27      28                   
Entregados 20      21                   

A entregarse según la R10-14 = 28  Entregados = 21  % de cumplimiento = 75% 
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5) NIVEL DE CUMPLIMIENTO  

5.1) Resolución DINEORA-IA-436-08 
ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 

Artículo 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría JI, para 
la ejecución del proyecto denominado "CULTIVO DE PECES 
MARINOS EN JAULA EN ALTA MAR", que consiste en iniciar el cultivo 
y engorde de peces Cobia (Rachycentrum canadum) en jaulas en 
altamar para la exportación, en un área de terreno de 884 hectáreas 
más 8203.12 metros cuadrados, con todas las medidas de mitigación, 
contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y forman 
parte de esta Resolución, por lo que, en consecuencia, son de forzoso 
cumplimiento. 

Se evalúa 
en detalle 

en las 
siguientes 
secciones 

En las siguientes secciones 
de este IC se verifica el 
cumplimiento de los 
compromisos establecidos 
por el Promotor en su EIA y 
las dos ampliaciones. 

Artículo 2. El promotor del proyecto "CULTIVO DE PECES MARINOS 
EN JAULA EN ALTA MAR" y/o acuerdos que suscriba para la ejecución 
o desarrollo del proyecto objeto del Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado, el cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y de la 
normativa ambiental vigente. 

100% 

El Gerente de Miramar 
manifestó que la empresa no 
cuenta con contratistas 
laborando en mar abierto. Las 
acciones en tierra firme se 
evalúan en los IC del EsIA de 
la Base Miramar. 

Artículo 3. En adición a las medidas contempladas en el Estudio de 
Impacto Ambiental, el promotor del Proyecto deberá cumplir con lo 
siguiente: 

--- --- 

 
ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 

1) Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones 
y reglamentos para el diseño, construcción y 
ubicación, de todas las actividades e 
infraestructuras que conlleva el desarrollo del 
proyecto emitido por las autoridades e 
instituciones competentes en este tipo de 
actividad. 

100% 
En el Anexo 3 del IC7 se presentó el contrato 
de concesión de la ARAP, por un período de 
20 años, válido hasta el 25/junio/2031. 

2) Realizar monitoreos conjuntos con las 
Autoridades de la ARAP y la Dirección de Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, para la vigilancia de 
la conservación y protección de la calidad de los 
ecosistemas marino-costeros en el área de 
influencia directa e indirecta del proyecto. 

100% 

Las jaulas se encuentran lejos de los 
ecosistemas marino costeros sensibles, como 
pastos marinos, corales y manglares. En el 
Anexo 3 del IC13 se adjuntan los informes de 
inspección de la ARAP y el MINSA de 
24/sep/15 y 25/oct/17. El Gerente de Miramar 
manifestó que durante este periodo no han 
recibido inspecciones de estas instituciones. 
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ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 
3) Realizar un monitoreo especial para proteger a 

las especies de tortugas marinas e implementar 
Planes conjuntos con las Autoridades respectivas 
en la vigilancia y no afectación de estos 
organismos por parte de las redes de 
señalización y sistema de luces a instalar, entre 
otros equipos. 

No aplica 
El Gerente de Inventarios y Proyectos 
manifestó que no se han registrado tortugas 
enredadas en las redes en este período. 

4) Implementar las medidas necesarias durante el 
lavado de las jaulas para evitar la contaminación 
de las aguas y la eutrofización de las mismas. 

100% 

El Gerente de Inventarios manifestó que para 
su limpieza, las jaulas se flotan y se limpian 
mecánicamente, sin añadir químicos.  
Las redes de siembra se retiran cuando los 
peces alcanzan los 400 g para su limpieza y 
reparación en tierra firme. Se lavan con agua 
a presión. Cada 2 a 3 usos se impregnan de 
antifouling y se dejan secar antes de volver a 
utilizarlas. En el Anexo 3 se presenta la ficha 
técnica del antifouling utilizado. 

5) Implementar todas las medidas necesarias a fin 
de no interferir con la navegación dentro de la 
zona donde se desarrolla el proyecto. 

100% 
El área de concesión está delimitada por 
boyas con sistemas de iluminación nocturna. 
 

 

6) Durante la construcción y operación del proyecto 
no se interferirá con otras actividades 
ecoturísticas, científicas, y de educación 
ambiental debidamente autorizadas, que se 
desarrollen en la región. Igualmente con otras 
actividades legalmente autorizadas que se 
desarrollan en el referido sitio. 

100% 

El Representante Legal manifestó que el 
contrato con el Estado no permite ningún tipo 
de actividad dentro de los polígonos de la 
concesión.  

7) El promotor del referido proyecto o cualquier otro 
que por su encargo o contratación para la 
realización de esta obra, procurarán en todo 
momento adiestrar a los moradores del área para 
ocupar las plazas de trabajo que dicho proyecto 
genere. 

100% 

La Coordinadora de Bienestar corporativo 
manifestó que, de los 168 empleados en las 
instalaciones en Colón, 109 (65%) son de las 
comunidades aledañas. 
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ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 
8) En todo momento el Promotor es responsable del 

proceso de negociación con los pobladores de las 
comunidades que por la naturaleza del proyecto 
sean afectados directa o indirectamente en su 
desarrollo. 

No aplica 

No existe evidencia de comunidades o 
pobladores afectados por el proyecto, debido 
a la gran distancia a la que se encuentra de la 
costa. 
 

 
ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 

9) Presentar la caracterización y monitoreo de las aguas en el área 
del proyecto en sus cualidades físicas, químicas, biológicas y 
manejo de organismos durante la etapa de construcción y 
operación del proyecto cada seis (6) meses, durante la operación 
del proyecto ante la Administración Regional del Ambiente 
correspondiente. Estos análisis serán realizados por un 
profesional idóneo e independiente del proyecto. Los monitoreos 
deberán realizarse en varios puntos del polígono del proyecto. 

0% 

No se aportó evidencia de 
muestreos de calidad de agua 
durante este periodo, realizado 
por un laboratorio certificado. 

10) Presentar ante la ANAM el Plan de Educación Ambiental sobre: 
"Ecosistemas Marinos" y "Biodiversidad"; que deberá impartir la 
empresa promotora al personal que laborará en la obra. Este plan 
debe ser aprobado por la Administración Regional así como debe 
ser supervisado en su implementación. El promotor se 
compromete a entregar a la ANAM a los quince (15) días hábiles 
de finalizar cada acción de capacitación: informe del promotor 
sobre la acción de capacitación, copia del material distribuido a 
los participantes, currículum del facilitador o instructor del plan 
educativo ambiental, el listado de participantes por cada acción 
de capacitación propuesta y evaluación de la acción de 
capacitación por parte de los participantes. 

100% 

 
En el Anexo 6 se incluyen las 
actividades de capacitación 
realizadas para el personal de 
jaulas. 

11) Presentar cada seis (6) meses, ante la Administración Regional 
del Ambiente correspondiente, para evaluación y aprobación, 
mientras dure la implementación de las medidas de mitigación, 
control y compensación un informe sobre la aplicación y la 
eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado en el 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y en esta Resolución. 
Dicho informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e 
independiente de la Empresa Promotora del proyecto al que 
corresponde el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) en cuestión. 

75% 

El Promotor fue notificado el 29 
de agosto de 2008 de la 
Resolución DIEORA-IA-436-
08. 
Este es el 21 IC que se ha 
entregado dentro del tiempo 
estipulado (21/28= 75%).  
No se entregaron los primeros 
seis IC ni el de julio 2020. 
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ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 

12) Mantener un sistema de 
vigilancia periódica durante la 
etapa de construcción y 
operación del comportamiento 
de las condiciones climáticas en 
el área de concesión. Los 
diferentes frentes de trabajo y 
operación deberán contar con 
un sistema de comunicaciones 
para avisar de situaciones que 
se prevean puedan generar 
riesgos tanto al personal de la 
empresa como a los residentes 
del lugar. 

100% 

El Representante Legal 
manifestó que cuentan con 
personal asignado para la 
vigilancia periódica de las 
condiciones climáticas en el 
sitio www.buoyweather.com, 
quienes mantienen 
comunicación permanente con 
el personal en las 
embarcaciones que laboran en 
las jaulas, para informar de 
cualquier cambio en las 
condiciones climáticas que 
pongan en peligro al personal y 
el proyecto en general. 

 

 
ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 

13) Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, 
un letrero en un lugar visible dentro del área del 
Proyecto, según el formato adjunto. 

100% 

 
14) Informar a la ANAM previo a su ejecución, las 

modificaciones o cambios en las técnicas y 
medidas que no estén contempladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II 
aprobado, con el fin de verificar si estos requieren 
la aplicación del Artículo 15 del citado Decreto 
Ejecutivo No. 209, de 5 de septiembre de 2006. 

No aplica 
El Representante Legal manifestó que no se 
ha presentado ninguna solicitud de 
modificación. Anexo 1. 

 
ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 

Artículo 4. El promotor del Proyecto correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, será 
solidariamente responsable con las empresas que se contraten o 
subcontraten para el desarrollo o ejecución del Proyecto, respecto al 
cumplimiento del referido Estudio de Impacto Ambiental, de la presente 
Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

Notificado 

El Representante Legal 
manifestó que la gerencia 
general ha sido notificada 
y está anuente a lo 
expresado en este 
artículo. 
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ACCIÓN CUMPLE EVIDENCIA 
Artículo 5. Si durante las etapas de construcción o de operación del 
Proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental objeto de la 
presente resolución, el Promotor del Proyecto decide abandonar la obra, 
deberá: 1) Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente, en 
un plazo mayor de treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la obra o 
actividad. 2) Cubrir los costos de mitigación, control y compensación 
indicados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como 
cualquier daño ocasionado al ambiente durante las operaciones. 

No aplica 

El Representante Legal 
manifestó que el Promotor 
NO tiene intención de 
abandonar el proyecto. 

Artículo 6. El promotor del Proyecto al que corresponde el Estudio de 
Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, sus 
contratistas, asociados, personal contratado y subcontratado para la 
ejecución o desarrollo del Proyecto, deberán cumplir con todas las leyes, 
decretos y reglamentos ambientales. 

Notificado 

El Representante Legal 
manifestó que la gerencia 
general ha sido notificada 
y está anuente a lo 
expresado en este 
artículo. 

Artículo 7. Se le advierte al Promotor del Proyecto al que corresponde el 
Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, 
que la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, está facultada para 
supervisar, fiscalizar y/o verificar, cuando así lo estime conveniente, todo 
lo relacionado con el plan de manejo ambiental establecido en el Estudio 
de Impacto Ambiental, en la presente Resolución y en la normativa 
ambiental vigente; además suspenderá el Proyecto o actividad al que 
corresponde el Estudio de Impacto Ambiental referido como medida de 
precaución por el incumplimiento de éstas disposiciones, 
independientemente de las responsabilidades legales correspondientes. 

Notificado 

El Representante Legal 
manifestó que la gerencia 
general ha sido notificada 
y está anuente a lo 
expresado en este 
artículo. 

Artículo 8. Advertir al Promotor del proyecto, que si durante la fase de 
desarrollo, construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún 
daño al ambiente, en violación a la presente Resolución Ambiental se 
procederá con la investigación y sanción que corresponda, conforme a la 
Ley 41, del 1 de julio de 1998, "General de Ambiente de la República de 
Panamá", sus reglamentos y normas complementarias. 

Notificado 

El Representante Legal 
manifestó que la gerencia 
general ha sido notificada 
y está anuente a lo 
expresado en este 
artículo. 

Artículo 9. La presente Resolución Ambiental regirá a partir de su 
notificación y tendrá vigencia hasta de dos años para el inicio de su 
ejecución. 

100% El proyecto se encuentra 
en fase de operación. 

Artículo 10. De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto 
Ejecutivo No. 209, de 5 de septiembre de 2006, el Promotor del proyecto, 
podrá interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles contados a partir de su notificación, el cual tendrá efecto 
devolutivo y agotará la vía gubernativa. 

Notificado 

El Representante Legal 
manifestó que no 
interpuso un Recurso de 
Reconsideración a la 
resolución. 
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5.2) Nivel del Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental (EsIA) 
5.2.1) Cuidados de los Suelos 

DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 
1) Planear cuidadosamente la colocación de 

anclas, utilizando GPS para minimizar 
cualquier disturbio en el fondo del mar. 

No aplica  El Gerente de Inventarios manifestó que no se 
han colocado nuevas anclas en este período. 

2) Monitorear continuamente el agua de mar 
para salinidad, temperatura, oxígeno disuelto 
y corrientes para optimizar la alimentación. 

100%  

Se nos mostró el registro de temperatura, 
Oxigeno, Visibilidad, Corriente y turbiedad. 
Puede ser consultado en las oficinas de 
Miramar. 

3) Monitorear semestralmente el contenido de 
materia orgánica (TOC) en el sedimento, así 
como cualquier otro que se fije en el 
momento. 

100%  En el Anexo 8 se presentan los resultados de 
monitoreo para este período. 

4) Utilizar un sistema de monitoreo activo para 
la alimentación (video), para garantizar que 
los peces se alimenten con las raciones 
adecuadas y que no se desperdicie el 
alimento. 

100%  

El Representante Legal manifestó que el 
sistema de alimentación utilizado toma en 
consideración la densidad y edad de los peces 
en cada jaula. Este es monitoreado a través de 
un sistema de video desde el bote alimentador, 
confirmado por los buzos. 

5) Reducir la densidad de poblaciones o dar 
rotación de uso de jaulas si los valores de 
materia orgánica (TOC) indican una 
tendencia de aumento. 

100%  

En el Anexo 8 se presentan los resultados de 
monitoreo para este período. El Gerente de 
Miramar manifestó que los resultados fueron 
similares a muestreos anteriores y no ha sido 
necesario rotar las jaulas. 

 

5.2.2) Calidad del Aire 
DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 

6) Suministrar el debido mantenimiento a 
las máquinas de las embarcaciones y a 
todo el equipo de movilización que sea 
utilizado. 

100%  

Se mantiene una bitácora sobre los mantenimientos a 
cada uno de los barcos (Anexo 4). Las reparaciones y 
revisiones de embarcaciones se realizan en el muelle 
de Miramar  
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DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 
7) Apagar motores de maquinarias y 

equipos que no estén en funcionamiento 
con el fin de evitar emanaciones de 
gases y producción de ruidos 
innecesarios. 

100%  Durante la inspección se observó que las maquinarias 
se mantenían apagadas.  

8) Mantener las máquinas y motores de las 
embarcaciones que se utilicen en las 
actividades del proyecto, en perfecto 
estado mecánico. 

100%  Se mantiene una bitácora sobre los mantenimientos a 
cada uno de los barcos (Anexo 4).  

9) Colocar silenciadores adecuados, previa 
recomendación de los fabricantes. 100%  El Representante Legal manifestó que las 

embarcaciones cuentan con sus propios sistemas.  
10) Evitar mantener los motores fuera de 

borda y las máquinas que se utilicen, 
encendidas durante los periodos de 
descanso. 

100%  Durante la inspección se observó que las maquinarias 
se mantenían apagadas.  

11) Cumplir con aquellos programas y 
normas de mantenimiento de los 
congeladores utilizados para la 
conservación del pescado. 

100% 

El Representante Legal manifestó que se le da 
mantenimiento periódico al contenedor de la 
mortalidad y a la nueva planta de proceso en Miramar, 
que trabaja como un cuarto frío (Anexo 5).  

12) Verificar periódicamente que los sellos 
de los cierres estén en buenas 
condiciones y cambiarlos cuando 
empiecen a demostrar algún tipo de 
deterioro. 

100% 

El Representante Legal manifestó que, al salir de la 
planta de proceso, cada bidón es cerrado con un sello 
numerado como parte de la cadena de frío que 
garantiza la frescura del producto. 

13) Calcular adecuadamente la ración 
alimenticia de acuerdo con la densidad 
de los peces que se encuentren 
contenidos en cada una de las jaulas. 

100%  

El Representante Legal manifestó que la cantidad de 
alimento que se proporciona a cada jaula es calculada 
de acuerdo con el aprovechamiento diario, la densidad 
dentro de cada jaula y el requerimiento de acuerdo con 
el tamaño de los peces. Esto es monitoreado por 
personal técnico dentro y fuera de las jaulas. La 
información se mantiene en sus oficinas. 

14) Transporte y depósito de cualquier 
producto orgánico no aprovechado, en 
envases cerrados a áreas previamente 
dispuestas para ello en tierra firme, 
previa aprobación municipal. 

No aplica  No se generaron residuos orgánicos de alimentos en 
este período 
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5.2.3) Calidad del Agua 
DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 

15) Monitorear continuamente el agua de 
mar para salinidad, temperatura, 
oxígeno disuelto y corrientes para 
optimizar el programa de 
alimentación. 

100%  
Se nos mostró el registro de temperatura, Oxigeno, 
Visibilidad, Corriente y turbiedad. Puede ser consultado en 
las oficinas de Miramar. 

16) Monitorear semestralmente el 
contenido de materia orgánica (TOC) 
en el sedimento, así como cualquier 
otro que se fije en el momento. 

100%  En el Anexo 8 se presentan los resultados de monitoreo 
para este período. 

17) Retirar del perímetro del proyecto 
cualquier animal afectado, enfermo o 
muerto y disponerlo en áreas 
previamente dispuestas para ello y 
ubicadas en tierra firme. 

100%  

El Representante Legal manifestó que el personal técnico 
monitorea y retira diariamente la presencia de animales 
muertos, enfermos o afectados, que son almacenados en 
tinas con hielo, que a su vez son almacenadas dentro de 
un contenedor refrigerado. Una vez por semana son 
retirados por un contratista y transportarlos a Macello, 
donde son utilizados como materia prima para elaborar 
harina de pescado. En el Anexo 5 se presentan los 
registros del retiro de peces muertos; y de la succión de 
los lixiviados que drenan del contenedor refrigerado por 
una empresa autorizada.  

18) Mantener los niveles de densidad 
dentro de las jaulas a los niveles 
recomendados para evitar altos 
niveles de excretas en el lecho 
marino. 

100%  

En el Anexo 8 se presentan los resultados de monitoreo 
para este período. El Gerente de Miramar manifestó que 
los resultados fueron similares a muestreos anteriores y 
las densidades de peces se han mantenido iguales a 
períodos anteriores. 

19) Reducir densidades o dar rotación de 
uso de jaula si valores de materia 
orgánica (TOC) indican una 
tendencia de aumento. 

100%  En el Anexo 8 se presentan los resultados de monitoreo 
para este período.  

20) Mantener las mallas de las jaulas 
libres de zoo y epífitas (cirrípedos 
principalmente) colonizadoras. 

100%  La empresa realiza limpieza de las mallas de las jaulas.  
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DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 
21) Impulsar un programa de 

mantenimiento de los equipos y 
maquinarias de las embarcaciones 
con el fin de evitar derrames de 
lubricantes y combustibles, con 
especial énfasis en aquellas posibles 
fugas de aceites y combustibles. 

100%  En el Anexo 4 se presenta la bitácora de los 
mantenimientos a cada uno de los barcos.  

22) Cambiar oportunamente filtros y 
mangueras, según recomendación 
de los fabricantes. 

100% En el Anexo 4 se presenta la bitácora de los 
mantenimientos a cada uno de los barcos.  

23) Mantener a mano equipo absorbente 
hidrófobo para la recolección y 
contención oportuna causada por 
accidentes fortuitos, evitando así su 
dispersión en el agua. 

100%  

Dentro de los barcos con motores internos se mantienen 
equipos contra derrame que sirven para retener 
combustible o aceite que puedan escaparse por fuga 
accidental, extintores y botiquines.  
 

 

 

5.2.4) Calidad de la flora 
DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 

24) La ubicación del proyecto se seleccionó a 
propósito para evitar el impacto sobre la flora o 
cualquier otro ecosistema sensible. 

100%  
El proyecto está ubicado dentro de la concesión 
otorgada. La distancia del área de cultivo a tierra 
firme es de aproximadamente 12 km.  

 

5.2.5) Cuidado de la fauna 
DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 

25) Utilizar sistema de jaulas diseñado para las condiciones 
y mantenimiento adecuado de las redes. 100%  

La empresa realiza limpieza de las 
mallas de las jaulas. En el Anexo 2 se 
presenta la bitácora de limpieza y 
reparación de jaulas para este 
período.  

26) Mantener las redes limpias para evitar el aumento de 
carga y riesgo de fallas. 100%  

27) Proteger las áreas críticas de las jaulas con redes para 
depredadores. 100%  

28) Inspeccionar frecuentemente las jaulas para detectar 
debilidad o daños y remover cualquier mortalidad. 100%  



Proyecto Cultivo de Peces en Jaulas en Alta Mar 
Informe de Cumplimiento # 21: feb-jul 2022 

 

 19 

 

5.2.6) Factor Social 
DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO 

29) Implementar un programa de entrenamiento comprensivo en 
materia de seguridad para los nuevos empleados y programar 
entrenamientos regulares sobre una base de trabajo. 

100% 
En el Anexo 6 se presentan las 
evidencias de capacitación del 
personal.  

30) Desarrollar un plan de respuesta a emergencias para 
estabilizar, tratar y evacuar personal lastimado de una manera 
eficiente en el tiempo. 

100%  

En el Anexo 6 del IC7 se presentó el 
Plan de Emergencias. 
Anexo 7, evidencias de 
capacitación del personal. 

 

5.2.7) Factor paisajístico 

DIRECTRICES Y/O ACCIONES  CUMPLE 
EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO 
31) La ubicación de la granja lejos de la costa coloca al proyecto fuera de 

la vista desde tierra firme. Además, el área no es utilizada 
comúnmente para fines recreativos. 

100%  El área de finca se 
mantiene señalizada con 
boyas y luces que no 
alteran el paisaje 
significativamente. 

32) El sitio del proyecto deberá mantener un alto grado de visibilidad como 
ayuda a la navegación de las embarcaciones en el área. Esto incluye 
reflectores de radares, luces de ayuda a la navegación y estructuras 
claramente visibles. 

100%  

 
 

6) ANEXOS 
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ANEXO 1) Cuestionario al promotor 
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PARA: Juan Carlos Ricaurte y Javier Visuetti (Open Blue) 
DE: Marco Díaz (Ingemar) 
ASUNTO: Agradeceremos nos respondan las siguientes preguntas, indicándonos el nombre de la persona responsable de la respuesta, 

su cargo y empresa para la cual labora. Además, que suministren los documentos listados. Recordamos a los responsables 
citados que este cuestionario alimentará las evidencias del Informe de Cumplimiento correspondiente y por tanto constituye 
una declaración jurada ante el Ministerio de Ambiente (MIA). 

NOTA: Todas las respuestas fueron suministradas por Juan Carlos Ricaurte a menos que se especifique lo contrario. 
 

Cuestionario y Solicitud de Documentación 
Preguntas o documentación por entregar Respuesta 

PERMISOS, INSPECCIONES Y RESPONSABILIDADES  

Art. 2; Art. 4; Art. 6. ¿Hay contratistas? De ser afirmativa su respuesta favor indicar sus 
nombres y suministrar evidencia de cómo se les notificó del cumplimiento del EsIA y las 
normas ambientales vigentes.  

HORIZON retira los residuos oleosos, envases de 
químicos y del laboratorio de peces. 
Rubén Castro transporta los residuos sólidos al 
vertedero de Santa Isabel. 
IASA da mantenimiento a los generadores. 
PORTUCAN retira los lodos de los tanques 
sépticos. 

Art. 3.1. Pago anual de la concesión de la ARAP para el uso de fondo de mar y espejo de 
agua para las actividades de acuicultura. 

Estamos exonerados hasta el 2031, de acuerdo 
con Resolución en Anexo 3 del IC7. 

Art. 3.2. Informes de inspecciones conjuntas de la ARAP y el MINSA. El Representante Legal indicó que no hubo 
inspección durante este periodo. 

Art. 3.6. Evidencia que no se interfiere con actividades ecoturísticas, científicas, y de 
educación ambiental debidamente autorizadas, que se desarrollen en la región. 
Igualmente, con otras actividades legalmente autorizadas que se desarrollan en el 
referido sitio. 

El Representante Legal, nos manifestó que el 
contrato con el Estado no permite ningún tipo de 
actividad dentro de los polígonos de la concesión.  

Art. 3.11. Portada del IC anterior o nota de entrega con el sello de recibido del 
MiAMBIENTE. No se entregó evidencia. 

3-.14.) ¿Se ha presentado al MIA alguna solicitud de modificación al EsIA?  
¿Se planean modificaciones al diseño, técnicas o medidas contempladas en el EsIA? 
¿Se han realizado modificaciones al proyecto? 

El Representante Legal, manifestó que no se ha 
presentado ninguna solicitud de modificación. 

Art. 5. ¿Se planea abandonar o cerrar el proyecto? 
El Representante Legal, manifestó que el 
Promotor NO tiene intención de abandonar el 
proyecto. 

Art. 7. ¿El MiAMBIENTE realizó alguna inspección al proyecto? De ser afirmativa la 
respuesta, definir el objetivo y los hallazgos u observaciones realizadas por los 
inspectores. 

No hubo inspecciones del MiAMBIENTE en este 
período. 

Art. 10) ¿Se interpuso recurso de reconsideración a la resolución que aprueba el EsIA? No se interpuso recurso de reconsideración. 
OPERACIONES Y MANTENIMIENTO  

Art. 3.4. ¿cómo se limpian las jaulas? 

El Gerente de Inventarios nos manifestó que para 
su limpieza, las jaulas se flotan y se limpian 
mecánicamente, sin añadir químicos.  
Las redes de siembra se retiran cuando los peces 
alcanzan los 400 g para su limpieza y reparación 
en tierra firme (Fotos 11.y 12). Se lavan con agua 
a presión. Cada 2 a 3 usos se impregnan de 
antifouling y se dejan secar antes de volver a 
utilizarlas. En el Anexo 3 se presenta la ficha 
técnica del antifouling utilizado.  

Art. 3.4; 20; 25-28. Procedimiento y bitácora de limpieza y mantenimiento de las jaulas. Anexo 2. 
1. ¿Se han colocado nuevas anclas en este período? De ser afirmativa la respuesta 
describir la metodología para minimizar disturbios en el fondo del mar. 

El Gerente de Inventarios nos manifestó que no 
se han colocado nuevas anclas en este período. 
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Preguntas o documentación por entregar Respuesta 

6; 8; 9; 21; 22. Bitácora de mantenimiento dne las embarcaciones. Anexo 4. 
11. Bitácora de mantenimiento de los congeladores. No se suministró evidencias. 

12. Evidencia de verificación de los sellos de los bidones con pescado congelado que 
sale de la planta. 

El Representante Legal nos manifestó que, al salir 
de la planta de proceso, cada bidón es cerrado 
con un sello numerado como parte de la cadena 
de frío que garantiza la frescura del producto. 

13. Evidencia de cálculo de ración alimenticia. 

El Representante Legal nos manifestó que la 
cantidad de alimento que se proporciona a cada 
jaula es calculada de acuerdo con el 
aprovechamiento diario, la densidad dentro de 
cada jaula y el requerimiento de acuerdo con el 
tamaño de los peces. Esto es monitoreado por 
personal técnico dentro y fuera de las jaulas. La 
información se mantiene en sus oficinas. 

14. ¿Se han generado residuos orgánicos de alimentos no aprovechados en este 
período? De ser afirmativa la respuesta, ¿cómo y a dónde se transportaron? 

No se generaron residuos orgánicos de alimentos 
en este período. 

17. Evidencia del retiro, acopio temporal y disposición final de peces muertos. 

El Representante Legal, nos manifestó que el 
personal técnico monitorea y retira diariamente la 
presencia de animales muertos, enfermos o 
afectados, que son almacenados en tinas con 
hielo, que a su vez son almacenadas dentro de un 
contenedor refrigerado. Una vez por semana son 
retirados por un contratista y transportarlos a 
Macello y a la planta de tratamiento en 
Vacamontedonde son utilizados como materia 
prima para elaborar harina de pescado. En el 
Anexo 5 se presentan los registros del retiro de 
peces muertos; y de la succión de los lixiviados 
que drenan del contenedor refrigerado por una 
empresa autorizada.  

Art. 3.7. Cantidad total de empleados y cantidad que son de las comunidades aledañas. 
La Coordinadora de Bienestar Corporativo, nos 
manifestó que, de los 168 empleados en las 
instalaciones en Colón, 109 (65%) son de las 
comunidades aledañas. 

MONITOREO  
Art. 3.9. Resultados de monitoreo de aguas en varios puntos de las áreas que estén 
operando (con jaulas y peces) por personal idóneo e independiente del proyecto.  No se realizó en este periodo. 

Art. 3.12. Evidencia de la vigilancia de las condiciones climáticas en las áreas en 
concesión. 

Javier Visuetti, Representante Legal, manifestó 
que cuentan con personal asignado para la 
vigilancia periódica de las condiciones climáticas 
en el sitio www.buoyweather.com, quienes 
mantienen comunicación permanente con el 
personal en las embarcaciones que laboran en las 
jaulas, para informar de cualquier cambio en las 
condiciones climáticas que pongan en peligro al 
personal y el proyecto en general.  

2; 15. Resultados de monitoreo de Salinidad, Temperatura, Oxígeno Disuelto y corrientes 
para optimizar la alimentación. Se mantienen en oficina para consultas. 

3; 5; 15. Resultados de monitoreo de Materia Orgánica (TOC) en el sedimento en las 
áreas en concesión. Anexo 8. 

5; 19. En el caso que los resultados de TOC muestren una tendencia de aumento, 
suministrar evidencia de reducción de poblaciones o rotación de uso de jaulas. Anexo 8. 
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Preguntas o documentación por entregar Respuesta 

18. Bitácora de densidades de peces dentrno de las jaulas para evitar altos niveles de 
excretas en el lecho marino. 

El representante legal de Open Blue, nos 
manifestó que cada jaula de cultivo tiene la 
cantidad que soporta la estructura. 

4. Evidencia del monitoreo con cámaras durante la alimentación. 

El representante legal de Open Blue nos 
manifestó que el sistema de alimentación 
utilizado, toma en consideración la densidad y 
edad de los peces en cada jaula. Este es 
monitoreado a través de un sistema de video 
desde el bote alimentador, confirmado por los 
buzos. 

CAPACITACIONES, SIMULACROS  
Art. 3.10; 29-30. Capacitaciones sobre ecosistemas marinos y biodiversidad, seguridad y 
respuesta a emergencias. Anexo 6. 

 
Fotos: 
Art. 3.5; 31-32. Boyas que demarcan los límites de las concesiones. 
Art. 3.13. Letrero verde. 
23. Equipo contra derrames en las embarcaciones. 



Proyecto Cultivo de Peces en Jaulas en Alta Mar 
INFORME DE CUMPLIMIENTO # 20: agosto 2021 - enero 2022 

 

 24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2) Mantenimiento de jaulas 
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ANEXO 3) Ficha Técnica AquaNet Premium 
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ANEXO 4) Mantenimiento de embarcaciones 
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ANEXO 5) Manejo de la mortalidad 
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ANEXO 6) Capacitaciones 
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ANEXO 7) Entrega de EPP 
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ANEXO 8) Monitoreo de sedimentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A 
N 
E 
X 
O 
 

8  

 



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
Teléfono: 323-7520/ 221-2253 
administracion@envirolabonline.com 
www.envirolabonline.com 

 
 

FSC-53_v.3                                                                                                                                                                                      Página 1 de 12 
2022-022-A731 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2022 
 

 
 
 

 
REPORTE DE ANÁLISIS DE SEDIMENTOS 

 

 

OPEN BLUE SEA FARM, S.A. 
Miramar, Provincia de Colón 

 

 

FECHA DE MUESTREO: 30 de junio de 2022 
FECHA DE ANÁLISIS: 13 de julio de 2022 

NÚMERO DE INFORME: 2022-022-A731 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2022-A731-011 V0 

REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 
REVISADO POR: Licdo. Alexander Polo 

 

 



 

 

 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.2                                                                                                                                                                                                  2 de 12 
2022-022-A731 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2022 

 

Contenido            Página 
 
Sección 1: Datos generales de la empresa 3 
Sección 2: Método de medición 3 
Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 4 
Sección 4: Conclusión 9 
Sección 5: Equipo técnico 9 
ANEXO 1: Cadena de custodia del muestreo 10 



 

 

 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.2                                                                                                                                                                                                  3 de 12 
2022-022-A731 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2022 

 
Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Open Blue Sea Farm, S.A. 
Actividad principal Acuicultura de océano abierto sostenible 

Proyecto Análisis de sedimentos 
Dirección Miramar, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Ing. Alejandro Castillo 
Fecha de Recepción de la Muestra 30 de junio de 2022 

 
Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  
 

• No aplica. 
 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 
Equipos de muestreos 

utilizados para reportar 
resultados 

 

• No aplica. Muestras colectadas por el cliente. 
 

Procedimiento técnico 
 

No aplica. Muestras colectadas por el cliente. 
 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo  • No aplica. 

Parámetros analizados 
 

• Análisis de diecisiete (17) muestras de sedimento para determinar los siguientes 
parámetros: Carbono orgánico (CO) y Potencial REDOX (ORP). 
 

Identificación de las 
Muestras 

 
#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

3312-22 Interno Este #1 N.D. 
3313-22 Interno Este #2 N.D. 
3314-22 Interno Este #3 N.D. 
3315-22 Afuera Este #4   N.D. 
3316-22 Afuera Este #5 N.D. 
3317-22 Afuera Este #6   N.D. 
3319-22 Interno Oeste #1   N.D. 
3320-22 Interno Oeste #2   N.D. 
3321-22 Interno Oeste #3   N.D. 
3322-22 Afuera Oeste #4 N.D. 
3323-22 Afuera Oeste #5 N.D. 
3324-22 Afuera Oeste #6 N.D. 
3325-22 Control 1   N.D. 
3326-22 Control 2 N.D. 
3327-22 Control 3 N.D. 
3328-22 Control 4 N.D. 
3329-22 Control 5 N.D. 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 3312-22 
Nombre de la Muestra Interno Este #1 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,91 ±0,18 0,3 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
modificado 107,00 (*) 0,01 N.A. 

  
 

Identificación de la Muestra 3313-22 
Nombre de la Muestra Interno Este #2 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 2,02 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 109,00 (*) 0,01 N.A. 

  
 

Identificación de la Muestra 3314-22 
Nombre de la Muestra Interno Este #3 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 193,00 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 104,00 (*) 0,01 N.A. 

 
Identificación de la Muestra 3315-22 

Nombre de la Muestra Afuera Este #4   
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 160,00 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 105,00 (*) 0,01 N.A. 

 
- Ver notas en la página 8. 
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Identificación de la Muestra 3316-22 

Nombre de la Muestra Afuera Este #5   
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 183,00 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 104,00 (*) --- N.A. 

  
Identificación de la Muestra 3317-22 

Nombre de la Muestra Afuera Este #6   
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,43 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 110,00 (*) --- N.A. 

  
 

Identificación de la Muestra 3319-22 
Nombre de la Muestra Interno Oeste #1   

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,91 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 97,00 (*) --- N.A. 

  
Identificación de la Muestra 3320-22 

Nombre de la Muestra Interno Oeste #2   
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 2,03 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 105,00 (*) --- N.A. 

  
- Ver notas en la página 8. 
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Identificación de la Muestra 3321-22 

Nombre de la Muestra Interno Oeste #3   
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,80 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 108,00 (*) --- N.A. 

  
Identificación de la Muestra 3322-22 

Nombre de la Muestra Afuera Oeste #4 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,95 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 86,00 (*) --- N.A. 

  
 

Identificación de la Muestra 3323-22 
Nombre de la Muestra Afuera Oeste #5 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,93 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 95,00 (*) --- N.A. 

  
Identificación de la Muestra 3324-22 

Nombre de la Muestra Afuera Oeste #6 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,68 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 79,00 (*) --- N.A. 

  
- Ver notas en la página 8. 
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Identificación de la Muestra 3325-22 

Nombre de la Muestra Control 1   
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 0,91 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 84,00 (*) --- N.A. 

  
Identificación de la Muestra 3326-22 

Nombre de la Muestra Control 2   
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,06 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 83,00 (*) --- N.A. 

 
 

Identificación de la Muestra 3327-22 
Nombre de la Muestra Control 3   

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,83 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 74,00 (*) --- N.A. 

 
 

- Ver notas en la página 8. 
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Identificación de la Muestra 3328-22 
Nombre de la Muestra Control 4   

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,82 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 71,50 (*) --- N.A. 

 
 

Identificación de la Muestra 3329-22 
Nombre de la Muestra Control 5  

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI-
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO 

Carbono orgánico** CO % Walkley Black 1,87 ±0,18 0,10 N.A. 

Potencial redox*** ORP mV SM 2580 
Modificado 71,00 (*) --- N.A. 

 
 
 
 
 
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 
• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  
• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  
• N.A: No Aplica.  
• N.M.: No medido.  
• (*) Incertidumbre no calculada. 
• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación. 
• *** Parámetro subcontratado a un laboratorio externo. 
• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 

período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
 

https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/
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Sección 4: Conclusión 
 
1. Se realizaron los análisis de diecisiete (17) muestras de sedimentos. 

 
 
Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 
No aplica. Muestras colectadas por el cliente. 
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ANEXO 1: Cadena de custodia del muestreo 
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--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
 
 


